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DlRBCClpN- AOittíNlSTR ACIÓN s 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.649.

VENTA DB EJEMPLARES.» 
Ministerio de ia Qobernaclón, planta 

Número sirelto, 0,60r

G A C E T A  D E  M A D R I D
9m sU 9m .tísúL

lllfiirsterlo dt Gracia y
Béah§ decreioB conmutando por la inmcdia* 

ia de cadena perpetua y Otccesém^ co- 
rreepqndienteSf la pena de Tmert^im^ 
puesta á Bonifacio Rosco Pulido, Eonu*dl~ 
do Martin Herruzo, Francisco Fragoso 
Méndez, Fictor Vallbona Ortodó, Antonio 
Pont Tomám^ Pedro Mitjá OoluhreU'  ̂
Páginas Í2^ y  230,

AAInlaterlo de Haciendas
Real orden (rectificada) haciendo varios 

nombramientos de personal de Aduanas, 
que ee publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo OS de la vigente 

^ey Fledórcd,'—Página 230,

Glnisterio fe PiMiea |  Bellei ártii:
Reales órdenes declarando terminadas las 

excedencias que en concepto de Diputados 
á Cortes penian disfrutando JO. Pedro 
Poggto y Alvaréz, D, Manuel Brocas y 
Gómez y D. Carlos Román y Ferrér, Je- 
fes de tercero y cuarto grado y Oficial de 
segundo grado, respectivamekte, delCuer* 
po facultativo de Archiveras, Bibliotéca' 
ríos, y ArqueélogóSp’-^Página 230. >

Otra disponiendo qUe D. Fülgmcio Prat 
Martínez, Oficial dé Secretaria de la Sec
ción administrativa de León, pase al es* 
ealafón de cesantes dé su categoricbé—Pá* 
ginás 230,y 23U

Otra nombrando, en virtud de oposición, ú 
3m AUjimdro Martínez Pita, Oficial se
gundo de Secretaria de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de León. 
Págmd^Bí, .

P A R T E  O H C I A L  

w s n n n  j n i ^ w o  k

. , ablí, BdnAlfonfio x n i  (q. D. g.% i
S. Ji. la. Ríona Doña, Victoria Eugenia 
y SS, AAk BIL él̂  Príncipe de Asturias é 
toíauies continúan sin novedad en su 
importante saludit v  ̂ .

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
pJilia. ,

'■ \  : iW  i .a a w  j  .

Otras relativas al ascemo del personal del 
Cmrpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos que se mencionan. 
Páginas 231 y 232.

Otra disponiendo que los Ayudantes do Di
bujo de los Institutos, se titulen en lo su
cesivo Repetidores, coadyuvando con los 
Profesores en la labor que exige diaria
mente la clase.—Página 232.

Otra disponimdo se incluya la plaza de  ̂
4wajiítüsr de Secretaria m  la plantilla del 
Imtiiuioi de Anormales y especial de Sor
domudos y Ciegos,—Página 232. ' '

G r a c ia  y  J u s t ic ia  * —  Subsecretaría. — 
Anunciando hallaree vacante la Secreta' 
ría judicial de tos Juzgados de primera 
instancia de Puerto de Úábras¡ Atienza, 
.San Sébasiián de la Gomera y Váldm- 
rraé.—Página 232.

MARiNA*~“Direcci6n General de Navega
ción y Pesca mdLTÍümñ.—Anulando, por 
haber sufr4do extravio,- el nombramiento 
de primer Maquiniata expedido á favor 
¡dé D. Bienvenido Ufiarte y Arreche, de la 

, inscripción marítima dé Bilbao.—Pági
na 232. -

HACiENDA.~>Subsecretaría, Rdación de 
ftmciondrios del Cuerpo general de Ad
ministración de la Macienda pública á 
quiems ha correspondido el áscemo de 
escala, con arreglo dio  dispuesto por el 
Real decreto de 12 del actual, cuyos as
censos Sé entienden conferidos para iodos 
los efectos legales con fecha 1.  ̂ del pre
sente mes.—Página 232.

Dirección General del Tesoro Público y  
Ordenación general de Pagos deiEsta- 
do.—Anulando el resguardo de depósito 
número 204.974 de entrada y 6bJ^77 de 
registro.—Página 235.

G o b e r n a c ió n .—Dirección Generalde Co
rreos y. Telégrafos^—-Sección de Telé-

n n s i »  »B OBieu Y JusT ioá

' . EBALBS DECRETOS.
Visto el testimonio de ia  sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo/declarandó no baber lu
gar al recurso de casación admitido de 
Derecho en beneficio de Bonifacio Róseo 
PulidO) Romualdo Martín y
Francisco Fragoso Méndez, condenados 
á la última PÓúa por lá Ausencia de Cá- 
cereŝ  conaó autores de un delito de robo 
y bomiddio;

grafos.—Deaimos de personal. — Pági
na 235.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a —Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se indican á 
las oposiciones anunciadas para proveer 
las plazas de Profesores de término con 
destino á las enseñanzas de Mecanismos, 
Máquinas-herramiéntas y Motores, va
cantes en las ÉBCuelas Indmtriales dê  
Valencia y Linares y en - la' Industrial y 
de Artes y  Oficios de Logroño.^Fági-

. na 236.
Ascensos y nombramientos de personal sub” 

alterno dependiente de este Mimsterio.— 
Página 236.

Fomento.—'Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.^r- Apro
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública los caminos vecinales 
que se indican.—Página 236.

■AffiSAo’l.®— O b s e r v a to e s o  úmmhL M®- 
TEOROLÓaíco. — O p o s ic io n e s .—  S u b a s 
t a s . — A d m in is tr a c íó n  P r o v i n c i a l . -  
A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. —  A n u n 
c io s  OEíOlALBS de la Junta Sindical dd  
Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa dp. 
Barcelona y de la Bolsa oficial úe Comer- 
do de Barcelona—S a n t o r a l .—E s f e o -
TlCüLOS.

AMBKO,2.®—1 DIOTO».—OUASíRO® ^
, íSIOOe DE ‘ ,

H a c ie n d a .—Dirección General áel Teso
ro público.—Sección de Bunca y Caja 
de Depósitos.—jSSííado de los efectos p ú 
blicos negociados en la Bolsa de Comer
cio d^ Barcelona durante el mes de Di
ciembre próximo pasado.

F o m e n t o —Dirección General de Obras 
Públicas.—jFVô edoa deiatifaspres&kta» 
dos por las Compañías de Ferrocarriles.

T r ib u n a l  Su prem o . — Sala
BE LO OlVBU— 4f ,

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en e l presente 
caso; haciendo uso de la prérrógativa que 
me concede el número 5.° del artículo 54 
de la Constitución vigente:

Vista la líCy de 18 de Junio de ISTÔ  
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto: ,

Oído el informe de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo y de acuer
do con lo consultado por la Conaisión 
permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo m conmutar las penas de muer



280 2 4 , E n e r o  1 9 1 8 SGFaceta 3 g  ¡H a'd ria .«  N S m . 2 4

te impuestas por la Audiencia de Cáceres 
á Bonifacio Rosco Pulido, Romualdo Mar
tín Herruzo y Francisco Fragoso Méndez 
por las ininediatas de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de nuil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
ygi Ministro ae Gracia y Justicia,

Joaquín Fernández Prida.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Víctor Vallbona 
Ortadó y Antonio Pont Tomás, condena
dos á la última pena por la Audiencia de 
Lérida como autores de un delito de robo 
con homicidio:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso; haciendo uso de la prerrogativa 
que Me concede el número 3.° del artícu
lo 54 de la Constitución vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870j 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos los informes de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo y de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, - 

Vengo en conmutar las penas de muer
te impuestas por la Audiencia de Lérida 
i  Víctor Vallbona Ortadó y Antonio Pont 
Tomás por las inmediatas de cadena per
petua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
4e mil novecientos dieciocho.
- ALFONSO.
(Él Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Fernández Prida.

Visto el testimonio de sentencia dicta
da por la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Pedro IHitjá Colubret, 
condenado á la última pena por la Au
diencia de Gerona como autor de un de
lito de asesinato: ^

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el présente 
caso; haciendo uso de la prerrogativa que 
me concede el número 3.® del, articuló 54 
de la Constitución vigente: 

yista la Ley de 18 de <Junio de 1870, 
queiogulóelejercicio’dela gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala de lo Crimi
nal del Tribunal Supremo y de acuprdo 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y confor- 
mándoine con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar lá pena de muerte 
impuesta por la Audiencia de Gerona á 
jPjjtoó Mitiá Colubret por la inmediata

de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

É31 Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín FemáBdez Frida.

ALFONSO.

« n n r a n o  de HiaEHDi

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicar en la Gaokta de ayer la 
Real orden sobre nombramientos de per
sonal de Aduanas, se reproduce debida
mente rectificada.

REAL ORDEN 
llmo.,Sr.; Resultando vacante la plaza 

de Administrador de la Aduana de Pala- 
mós, por fallecimiento del funcionario 
que la ocupaba; habiendo solicitado su 
reingreso en el servicio activo el Oficial 
de cuarta clase del Cuerpo de Aduanas 
D. José García Quiroga, que se hallaba 
en situación de excedente, y siendo de 
inexcusable necesidad proveer en la for
ma más conveniente para el buen servi
cio la precitada vacante y las que del co*- 
rrespondiente movimiento del personal 
se deriven, así como dar colocación en 
activo al funcionario que lo ha solici
tado,

S. M. el Rey (q, D. f ), de conformidad 
con lo propuesto por V. 1., se ha servido 
nombrar Administrador de la Aduana 
de Palamós, por traslación, con el sueldo 
anual de 2,500 pesetas, á D. Andrés Esco- 
ruela y Gozalvo, que desempeña igual 
cargo en la de San Feliú de Guixols; para 
este destino, con el mismo sueldo de 2.500 
pesetas, por ascenso en turno de elección, 
á ®. Mariano Galán y Pacheco de Padilla, 
Auxiliar-Vista dé la de Irún; para este 
cargo, por traslación, á D. Vicente Ramos 
Cremades, Oficial de la misma Aduana; 
Auxiliar-Vista de la de Port-Bou, á don 
Jacinto Bareche Muzás, Oficial de la de 
Barcelona; Oficial de cuarta clase de la 
Dirección General, D. José María Suárez 
García, Vista de la de Ganfranc; y para 
este cargo, á D. José García Quiroga, ex
cedente de igual categoría y clase, todos 
ellos con el haber anual de 2.000 pesetas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Enero de 1018,

J. VENTOSA 
Señor Birector generál de iSittiüaÉ.

U E i s n í o M m M í i  rüBUin
I  BEH I S  l E T IS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo sido disueltas las 

Cortes del Reino por Real decreto de Í0 
de Enero de los corrientes, publicado en 
la Gaceta DÉ Madrid fecha 11,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar terminada la excedencia que en 
concepto de Diputado á Cortes venía dig- 
fTutando D. Pedro Fog^io y Alvares» Jefe

de tercer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, disponiendo en su consecuencia que 
vuelva á prestar servicio en la Biblioteca 
de Derecho de Madrid, y que desde el día 
11 de Enero actual se le abone íntegro su 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido disueltas las 
Cortes del Reino por Real decreto de 10 
de Enero de los corrientes, publicado en 
la Gaceta DE Madrid fecha 11,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar terminada la excedencia que en 
concepto de Diputado á Cortes venía dis
frutando B. Manuel Brocas y Gómez, Jefe 
de cuarto grado del Cuerpo faeultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, disponiendo en su consecuencia que 
vuelva á prestar servicip en el Archivo

t i Ministerio de Gracia y Justicia, y que 
. sde el día 11 de Enero actual le sea 
abonado íntegro su sueído anual de 5.000 

pesetas.
De Real orden lo digo á V. 1. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos añosi Madrid, 16 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Sefior Subsecretario de este Biinisterio.

limo. Sr.: Habiendo sido disueltas las 
Cortes del Reino por Real decreto de 10 
de Enero de los corrientes^ públicado en 
la Gaceta DE Madrid fecha 11,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar terminada la excedencia que en 
concepto de Diputado á Cortes venía dis
frutando D, Carlos Román y Ferreir, Ofi
cial de segundo grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, ^sponiendo, en su consecuen
cia, que vuelva á prestar servicio en el 
Museo Arqueológico de Ibiza, y que des
de el día 11 de Enero actual le sea abona
do íntegro su süeldo anual de 8,500 pe
setas.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1918. -

ÉODÉSé
Señor Subaecrétario de esté Ministerio.

linio. Sr.: Vista la instancia éle^adá á 
este Ministerio por D. Fulgehcib Prat 
Martínez, Oficial de Secretaría de la Sec
ción administrativa de Primera miseian- 
za de León, y teniendo en cuenta las ra
zones alegadas, v 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bient 
disponer que pase al escalafón de cesáh-' 
tes de su categoría, en el lugar que por
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8US servicips le corresponda y con dere* 
oho al reingreso en el turno correspon
diente.

I De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y. I. muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1918,

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se nombre, en 
ylrtud de oposición, á D, Alejandro Mar
tínez Pita, Oñcial segundo de Secretaría 
fio la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de León, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, en la Tacante producida 
por pase de D. Fúlgencio Prat al escala
fón de cesantes.

De Real orden lo digo 1  V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar ió á 

 ̂ V, I, muchof9 ftñoa. Madrid, 18 de Enero 
del918.

RODÉS.
Seflor Director sreneral de Primera ense-

ñanza.

limo. 8r.: S. M. el Rey (q. D. g ) se 
ha servida expedir con esta fécha el si
guiente Real decreto:

«De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de. 1889: Vengo en 
nombrar, por ascenso de escala, Jefe de 
primer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, á D Rafael 
Ibarra Belmente, en la vacante por fa
llecimiento de D. Lope Barrón Gchoa.

:9Dado en Palacio á 18̂  de Enero de 
1918.—Alfonso*—Él Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, Felipe Ro- 
dós*s> '

a)Lo que de Real orden traslado á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, á 
ñn de que al interesado se le dé posesión 
del empleo de Jefe de primer grado del 
indicado Cuerpo facultativo, con la cate- | 
goría de Jefe de Administración civil de 
tercei^ clase y sueldo anual de 7.500 pe
setas, que corresponden á dicho cargo, | 
entendiéndose concedido eéte ascenso , 

V para los efectos de antigüedad y percibo ! 
de haberes con fecha 8, día siguiente al I 
en que ocurrió la vacante, según dispone f 
la Real orden de 28 de Octubre de 1895.3> í 

De Real orden ib digo á V. I. para su | 
conocimiento y efectos oportunos. Dios j 
guarde á y. I. muchos años. Madrid, 18 J 
de Enero de 1918. I

RODÉS.; J
Señor Sub^cretario de este Ministerio. |

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha |  
servido expedir con esta fecha el siguien- I 
te Real décr^o: I

«De conformidad %con el Real decreto |  
de 20 de Diciembre de 1889: Vengo en ' 
nombrar, por ascenso de escala, Jefe do

segundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueóló- 
gos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, á p . En
rique Sánchez Terrones, en la vacante 
por ascenso de D. Rafael Jbarra Bel- 
monte.

í)Dado en Palacio á 18 de Enero de 
1918.— Alfonso. — El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, Felipe 
Rodés.D

»Lo que de Real orden traslado á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos, á 
fin de que al interesado se le dé posesión 
del empleo de Jefe de segundo grado del 
indicado Cuerpo fafíültativo, con la cate
goría de Jefe de Admlaisti ación civil de 
cuarta clase y sueldo anual de 6.500 pe
setas, que corresponden á dicho cargo, 
entendiéndose concedido este ascenso 
para los efectos de antigüedád y percibo 
de haberes con fecha 8, día siguiente al 
en que ocurrió la vacante, según dispone 
la Real orden de 28 de Octubre de 1895.:¡)

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre dé 1889, ha te
nido á bien nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de tercer grado, con la catego
ría de Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, coh el suel
do anual de 6.000 pesetas, á D. Rafael Ma
teos Sotos, en la vacante producida por 
ascenso de D. Enrique Sánchez Terrones; 
entendiéndose que de este ascenso debe 
darse posesión al interesado con la focha 
8 de Enero actual, día siguiente al en que 
ocurrió la vacante, según dispone la Real 
orden de 28 de Octubre de 1895. /

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.T. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1889, ha te
nido á bien nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de cuarto grado, con la catego
ría de Jefe de Negociado de segunda cla  ̂
se del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, á D. Enrique 
liodriguez Jiménez, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Rafael Mateos So
tos; entendiéndose que de este ascenso 
debe darse posesión al interesado con la 
fecha de 8 de Enero actual, día siguiente 
al en que ocurrió la vacante, según dis

pone la Real orden de 28 de Octubre 
de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su «onocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1889, ha teni
do á bien nombrar, por ascenso de esca
la, Oñcial de primer grado, con la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, á D. Vicente Cas
tañeda Alcover, en la vacante producida 
por ascenso de D. Enrique Rodríguez Ji
ménez, entendiéndose que de este ascen
so debe darse posesión al interesado con 
la fecha de 8 de Enero actual, día siguien
te al en que ocurrió la vacante, según 
dispone la Real orden de 28 de Octubre 
de 1895.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1918.

RODES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.:S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1889, ha 
tenido á bien nombrar, por ascenso de 
escala, Oficial de segundo grado, con la 
categoría de Oficial de primera clase del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, á B. Benito Fuen
tes Isla, en la vacante producida por as
censo de D. Vicente Castañeda Alcover, 
entendiéndose que de este ascenso debo 
darse posesión al interesado con la fecha 
8 de Enero actual, día siguiente al en/ 
que ocurrió la vacante, según dispone la 
Real orden de 28 de Octubre de 1895.

De ReaT orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añofe. Madrid, 18 de
Enero de 1918. ^

RODÉS
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1889, ha te
nido á bien nombrar, por ascenso de es
cala, Oficial de segundo grado, con la ca
tegoría dé Oficial de primera clase, del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anual de 3,500 pesetas, á D. Andrés Sobe- 
jano Alcayna, en la vacante producida 
por continuar en situación de supernu
merario D. Rafael Vidal y García; enten
diéndose que de eete ascenso debe darse
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posesión al interesado con la fecha 3 de 
Enero actuaij día siguiente al en que ocu
rrió la vacante, según dispone la Eeal 
orden de 28 de Octubre de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para . su 
eonocimfento y demás efectos. Dios guar
da á V. L muchos años, Madrid, 18 de 
Baero de 19í8.

•RODÉB,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: S* M. el Bey (q. D. g.) ha teni
do á bien difíponer que los Ayudantes de 
Bibujo eii los Institutos generales y téc
nicos, en lo sucesivo se titulen Repetido
res, ejerciendo sus funciones no sólo en 
casos de vacante 6 suvstitución denlos Pro
fesores en propiedad por ausencias, ó en
fermedades, sino coadyuvando con ellos 
en la labor que exige diariamente la 
clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
ñ@ á V. L muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1918.

EODÉg.
Beñor Subsecretario de este Ministerió.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se incluya eu la 
plantilla del Instituto de Anormales y 
especial de Sordomudos y Ciegos, apro
bada por Real orden de! día 1.® de este 
mes é inserta en la G a c e ta  del 18, la pla
za de Auxiliar de Secretaría de dicho 
Centro, dotada con la gratificación anual 
de 1.250. pesetas y creada por Real orden 
de 17 de Julio de 1917.

De Real orden lo digo á V. L para 
su cónocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1918.

EODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

'J

ll!!NiSTER!Ü DE GRACIA Y JUSTICIA

Eu el Juzgado de primera instancia de 
Puerto de Cabras se halla vacante, por 
excedencia de D. Manúeí López Folgar, 
la  Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modiñcado por el de 8 de Abrü de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
ei artículo 14 del citado Real decreto de 
1.  ̂de Junio del911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publloacíón de este anuncio en la G a c e ta  
.DE.M'A'DFJDr,'

Madrid, 21 de Enero de 1918.=E1 Sub- 
Becretario, B. Argente.

,En el Juzgado de primera instancia de 
/Atibñza se halla vacante, por éxcedencia 
dé D. Antonio Éonafós de Amezua, la Se- 
^pt^ría |udicial de c^fegorín do ^ntrada.

que debe proveerse por traslación, con- 
“ forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
¡ Real decreto de 1.° de Junio de 1911, mo- 
I diñcádo por el de 3 de Abdi de 19Í4. ,
I Los Seo.rétarios aspirantes presentarán 
■ sus iíistímcias en la-forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto'cíe 
1.  ̂de Jonio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la. 
publicación de este aniiíiclo en la G a c e ta  
DE Madrid.. ’ .. '

Madrid, 21 de Eoero de 1818.—El Bub- 
seoretario, B. Argenta.

En el Juzgado de primera instancia de 
San Sebastián de la Gomera se halla va
cante, por traslación de D. Isuiael Isnan- 
do Sangay, la Secretaría judiciai da cate
goría de entrada qué, como comprendida 
en el cuarto de los tumos señalados en 
el párráfo íiercpro doí artículo íOdol Real 
decreto de de Junio de 1911, modifi
cado por el de 3 de xibril de 1914, debe 
proveerse por concurso entre Oficiales 
de Secretarias y Habilitados de Escríba
nos que reúnan las condidom^ señala
das en el mismo. ■

Los aspirantes presentarán susdnstan- 
cias documentadas dentro del plazo de 
treinta dias naturales, á contar desde la 
publicación de éste anuncio en la G a c e ta  
DÉ M ad rid , en la forma prevenida po'r el 
mencionado artículo.

Madrid, 21 de Enero á® 19i8,«*EI Bub- 
secretario, B. Argente.

í . .

Én el Juzgado de primera instancia de 
Vaideorras se halla vacante, por defun
ción de D, Domingo Fernández Perán, la 
Secretaría judicial de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la  forma prevénida por 
el artípuio 14 del citado Real decreto de 
I.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este an uncio en la G a o e ta  
DE M ad rid . *

Madrid, 21 de Enero de 1918.=«E1 Sub* 
secrétario, B, Argente. <

; JINISTERIO DE MARiNA :
¿>lrecclén Creiierál de ación 

y Pesca Maíritisiaa.
Habiendo sufrido extravío el nombra

miento de primer Maquinista de la Mari
na merGan te, expedido con iecha 15 de 
Junio de 1895 á favor de D. Bienvenido 
Urlarte y Arroche, de la inscripción ma
rítima de Bilbao, y estando justificado 
legalmente dicho extravío, he tenido en 
disponer que se anule el mencionado tí
tulo y se proceda á la expedición del co 
rrespondiente duplicado. -

Lo que se participa por-medio, de este 
aviso para conocimiento de ios Directo
res locales de Navegación de los puertos.

M&dríd, 17 de Enero de 1918,=Ei Di
rector general de Navegación y Pesca 
marítima, Augusto Dürán.
Señores ...

. ’ iiiSTERiO DE HAQÍEMDA-

Relación de funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de la Hacien
da pública, á quienes ha .correspondidq

el ascenso de escalá con arreglo á lo dis* 
f puesto por el Reál decreto fechá 12 de 

Enero actual, cuyos ascensos se entien
den conferidos para todos los efectos le
gales con focha 1.® del presente.

A Jefes de Negociado de primera:
D. Antonio Aicayde Rodríguez, de lá 

Dirección de Contribuciones.
D, Juan García Goyeria, de la Ordena

ción de Gobernación.
Ambos lo eran de segunda de las mis

mas oficinas.
A Jefes de Negociado de segunda:
D. Eduardo García Bajo Gullón, Ad* 

ministrador de Propiedades de Zamora»
> D. Mariano de la Haba y Trujillo, Ad
ministrador de Propiedades de Valen' 
cia.

D, Manuel Danvilá Burguero, de la In
tervención general.

Lo eran los tres de tercera de las miS'
mas dependencias.;

A Jefes de Negociada de tercera:
D. Manuel Astray y González, Tesorero 

de Oviedo.
Era Oficial primero de lá Intervención 

de la misma provincia.
D. Juan Siquier Síngala', Interventor 

de Albacete, :
Era Ofíoiál primero de la Intervención 

de Murcia.
D. Manuel Jalón Fernández, Interven^ 

tpr de Badajoz.
Era Oficial primero de la Dirección del 

Tesoro.
D. Miguel Morales Ruiz, Tesorero de 

Cádiz.
Era Oficial primeró. Depositario paga

dor de la misma provincia.
D. Lino Soiís Peláez, Administrador de 

Propiedades de  Cuenca.
Era Oficial primero de la Inter vención 

de Burgos, , .
D. Manuel González Caballos, Admi

nistrador de Propiedades de Gerona.
Era Oficial primero de la Administra

ción de Contribuciones de Barcelona. ;
D. Fernando Muñoz Maroto, Interven

tor de Huesca.
Era Oficial primero de la Intervención 

de Córdoba.
D. Eduardo de las Fuentes Martínez, 

Interventor de Navarra.
Era Oficial primero de la Intervención 

de Valencia.
D. Juan Blanco Villanueva, Interven

tor de Pontevedra. V.
Érá Oficial primero del Negociado de 

Alcoholes de Logroño. •  ̂ -
D. Agustín Jiménez Vilches, Interven- 

toi* de Soria.
Era Óficiál primero de la Intervención 

de Sevilla:
D. Antonio Valls Castelo, Administra

dor de Propiedades de TerueL 
Era Oficial primero de la Administra

ción de Contribucionéa de Valencia.
D. Manuel Montero Fernández, Teso

rero de Teruel.
Era Oficial primero de la Intervención 

de Almería.
A Oficiales dé primera:
D. Ezequiél Menéndez Gutiérrez, Alcai' 

de de la Ad uana de Bilbao.
D Carlos María Arrojo y Martínez, de 

la Dirección General de la Deuda.
I D. Angel López Sevilla, de la In ter

vención de la Ordenación de pagos da 
Hacienda.

D. José Sansón Bánte, de la Adminis
tración de Contribuciones de Santa Cruz 
de Tenerife.

Los cuatro eran de segunda de las mis- 
: inas dependencia ,̂

V - .
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A Oficiales de segunda:
D. Joaquín Alcaide y de Zafra, de la 

Orden ación de pagos do Hací e da.
í). Nieasío Julián Espinosa Beléndez, 

de la Intervención de la Deuda.
D. Manuel Lobara y López, Deposita

rio pagador de Huesca.
D. Manuel Bonilla y Franco, do la In 

tervención general. ^
D. Lilis Villarino López, de la Admi- 

jttistración de Contribuciones de Madrid.
D. Bicardo Fiorit Arizcun,' Alcaide de 

la  Aduana de Port-Bou.
D. Antonio Andújar Prado, dé la Direc

ción General dél Tésoro*
D. José Ulloa Villar, de la Interven

ción de Hacienda de Orense.
D. Francisco Grande Garávantes, de las 

Minas da Almadén. ^
Los nueve lo eran d e  tercera de las 

anismas dependencias.
A OficiaUe de tercera;:
D. Pablo Glaramunt Pastor,de la In s

pección de Zaragoza.
D. Francisco Julián Vicente, Recauda

dor déla Aduana del Grao de Valencia.
D. José Pulg Larra?, de la Reprenta

blón del Estado en Tabacos.
D. Antonio del Río y Diez de Bulnes, 

dé la Ordenación de pagos de Goberna- 
cióía.

D. Mariano Ferrer Baonza, de la Dlrec- 
eión del Tesoro.

D¿ Benito Fernández de Cuevas y Alon
so, de ia Intervención de Oviedo.

D. Julián Calleja y Medrano, de la Di
rección de la Deuda.

D. Carlos Morales de Sétién y Olarria, 
de la Representación del Estado en Ta
bacos.

D. Ricardo López Amor M[ateQS, de la 
Ordenación de pagos de Hacienda.

Los nueve lo eran de cuarta de las 
mismas dependencias.

A  Oficiales de cuarta;:
, b . Arturo Delgado Herrera, Interven
tor de la Depositaría de la isla de Hierro 
(CanariaB).

D. Enrique Gómez Almela, de la Inter
vención de Barcelona.

D. Manuel Suárez Hernández, de la Ad- 
ministiTOcióñ dé Propiedades de Las Pal 
mas.

D, Jo^é Astray Fernández, de la Inter- 
vención de Orense.

D. Bartolomé Bohorques Gil, de la In
terven ción de Valencia.

D. Felipe Fernández Cano, dé la Ad- 
nainistración de Contribuciones de Jaén.

D. José Gallardo Die, de la  Tesorería 
de Cáoeres.

D. Mímuel Pérez Cáballero y Cordón, 
de la Administración de Contribuciones 
de VaUadoUd.

D. Antonio Sivelo de Miguel, de la In 
tervención de Válladolid.

O, Pablo Riera y Sampol, de la Admi
nistración de Contribuciones de R a
leares. '

D. José Vila y Ferrando^ de la Admi
nistración de Propiedades de Valencia.

D. Eduardo Fernández y Martín Ma- 
teos, de ia Intervención de Madrid.

D. Agustín Cebrián Miralles, de la In 
tervención de Valencia. ’

D. Pedro Menéndez González, de la 
Administración de Contribuciones de 
Madrid.",

D. Ricardo Sánchez Gárcíá, de la In 
tervención de Albacete.

D. Félix Elizalde é Iriarte, de la Dele
gación especial de Navarra.

D. Julián Graceli y Serio, de la Admi
nistra oiou de Cbñtribuoiones de Mál»ga.

D. Enrique Egidq Briones, de la Intér- 
veitétó» de U Deuda,

: D. Federico Martínez Falero,’ de la In
tervención de Albaceté.

D. Ricardo Cerezo Manrique, de la'Or
den ación de pagos de Fomento.

Los 20 io eran de quinta de las mismas 
dependencias.

A Oficiales de quinta:
D. Ignacio Faro Gómez, de la Delega

ción especial de Navarra.
iD. Alfredo Merino Díaz, de la Aduana 

de Irúii.
D. DaBiel Áyuso Sebastián, de la Direc

ción del Tesoro.
D. Tomás Gartrudix Mblina, de lá  Di

rección de la Deuda.
D. Eduardo Farraill Berrosteguieta, de 

la Intervención de la Deuda.
D. Alfredo Magro Paliás, de la ©irec- 

eión de la Deuda.
D. Santiago Cuevas Blanco, de la Di

rección del Tesoro.
D. Manuéi Martín Nieto, de la Interven

ción generaL 
D. José de Áldegunde, de la Aduana de 

Irún.
D. Valentín Hurtado Rodríguez, de la 

Intervención de la Deüda.
D. Manuel Oastresaha Arcelay, de la 

Delegación especial de Guipúzcoa.
D. Francisco Rélaño Moreno, de la In s

pección de Alcoholes de la Aduana de. 
Barcelona.

D. ManueTLuengo García, de la Direc
ción de Aduanas,

D. Juan Casado y Casas, de la Direc
ción de Aduanas. /

D. Sinforiano Pareja y Casado, de la 
Intervención de la Deuda.

D. Juan García Bermejo, de la Direc
ción de Aduanas.

D- José Beltri y Figueras, de la Adua
na de Alicante.

D. Leonardo Calleja Carrillo, de la Di
rección de Propiedades.

D„ Carlos Moreno Echevarhe, de ia In 
tervención de Navarra.

©. Valentín Sánchez Lainez, de la Te
sorería de Guadaíajara.

D. Guillermo Javalojes y García, de la 
Representación del Estado en Tabacos,

D, Miguel Domeneoh Franquet, de la 
; Administración de Propiedades de Bar
celona.

D. Andrés Cesteros López, de ia Inter
vención de Teruel.

D. Cayetano Serrano Mateos, de la Di
rección de Contribuciónes.

D. Juan Barblé Moreno, de la Tesorería 
de Alicante.

D. Pedro Ortiz Suárez, de la Tesorería 
de Madrid,

D. Manuel Risueño Gorostidi, de la 
Administración de Contribuciones d e  
Madrid,

D. Emilio Sauz é Izurzu, de la Direc
ción de Oonttibu clones.

D. Emilio Acereda Lalinde, de la Re- 
preseatacioh del Estado en Tabacos.

©. Segundo Cágigas Gascón, de la Di
rección de Propiedades.

D. Joaquín Raposo Vargas, de la Adua
na de ValehGÍa.

D. José Andrés Asensio, de la Dirección 
de la  Deuda. r

DJFabrioianp Ramírez Moreno, de la 
Intervención de Toledo.

D. Eduardo Rebollo Acero, de la Teso
rería de Madrid,

D. José Rodríguez Martínez, de la Te
sorería de Murcia.

D, Emilio' Tamarit Foncuberta, de la 
Tesonería de Tie^rragona.

©. Antonio Onrubia Sáez, de lá Deposi- i  
íaría especial de;Caríagena. , j

D. Ramón Rodríguez Peña, de la Teso- . 
rería de Santander. , |

b . Pedro Esteban Herizo, de la Admi- !

nistración de Contribuciones de Madrid.
D. Simón Rbmero Magdalena, de la 

Tesorería de Castellón.
D. Enrique García Martínez, de la To- 

sorería de Guadal^jara.
D. Antonio Muñoz loabalceta, de la Di

rección dei Tesoro.
D, Femandb de la Fuente Alonso, de la 

Dirección de Propiedades.
D. Luis García líuesa, de la Tesorería 

de Jaén.
©. Santiago Villanúa López, de la Ad

ministración de Contribuciones de Soria.
D. Antonio Colomar Puget, de la Teso

rería de Valencia.
D* Eugenio Abadía Villanueva, de la 

Depositaría de Navarra, ,
D, Adolfo Santos Treviño, de la Admi

nistración de Contribuciones de Lugo.
D. Antonió Ruiz Tablada, de la Tesore

ría de Barcelona.
D„ Ludo Urbano González, de la Teso

rería de Badajoz.
D. Ramón Pascuar Mingueza, de la 

Administración de Contribuciones de 
Madrid.

D, Mariano Andrés González, de la Se
cretaría de la Delegación de Huplva.

l). Jesús Pavés Gómez^ de la Íesorería 
de Granada.

D. Elias Cor Loríente, de la Interven
ción de León.

©. Tomás Rubio García, de la Admi
nistración de Rentas de Castellón.

D. José Pérez Cillero, de la Tesorería 
deL ugo.'- 

D. Juan Blanco Solero, de lá Adminis
tración de Contribuciones de Málaga.

D, Pascual Alpuente Yuste, de la Se
cretaría de la Delegación do Teruel. V 

D. Marcelino Tejedor Prieto , de la 
Aduana de PortRou,

©. Pedro Pérez Martínez, de la Admi
nistración de Contribuciones de Cas
tellón.

D. Angel Ostariz Gimeno, do la Direc
ción de la Deuda.

D. Francisco Román Murciano, déla  
Administración de Propiedades de Cá- 
ceres.

D. Alfonso Morales Ucieda, de la Ad- 
ministraeión de Contribuciones de Gra
nada.

©. Dámaso Térez Méndez, de la Inter
vención de Navarra.

D. César Berganzo Alonso, del Nego
ciado de Alcoholes de Madrid.

D. Felipe Ducazcal Díaz, de la Direc
ción de Aduanas.

©. Manuel Rodríguez Benito, de la In 
tervención generaL 

D. Julián del Moral Abia, de la Tesore
ría de Toledo.

D. Antonio Novillo Carlos, de la Teso
rería Central.

D. José Ramón López Castro, de la Ad
ministración de Contribuciónes de la Co-r 
ruña.

D. Segundo Garrido Crespo, de la Di
rección de la Deuda.

D. Policarpo Rodríguez Peláez, de la 
AdmÍMÍstración de Rentas de Madrid.  ̂

D. Nazario Fernánd' z Braña, de la Or
denación de ^agols de Fomento.

D. Enrique Herráiz Lorencio, de la Ad
ministración de Rentas de Almería.

D. Antonio Ramírez Vázquez, de la Di
rección del Tesoro, '

O. Emilio Torres García, de lá Sección 
de Catastro. '

D. HéribertoDíaz Botas, de la Tesore
ría de Santa Cruz dp Tenerife.

b. Enrique Carrillo Mollar, de la Ad
ministración de Contribuciones de Avila.

D. Jo sé  Péfez Giroñós, de la  Interven
ción CentraL 

D. Fructuoso López Cavero, de la In- 
^rvehoióii de Zaragoza^



’i i  títiéro l i l i

©. Pedro Caamafio Pardo, de la Orde
nación de Fomento.

D. Cándido Rodríguez Ortiz, de la Ad
ministración de Contribuciones de Alba
cete.

D. Antonio Rojo Vallejo, de ia Inter
vención Central.

D. Ramón Garrido Briones, de la Di- 
Tccoión del Tesoro.

D, Diego Pérez del Villar, de la Secre
tad a  de la Delegación de Badajoz. ^

D. Arturo Francés Alberdi, de la Secre
tarla de la Delegación de Santander.

D. Dámaso Antón Vázquez, de la Se
cretaría de ía Delegación de Pontevedra.

D. Lorenzo García Martínez, de la Se
cretaría de la Delesración de Logroño.

D, Isidro Aparicio Nieto, de la Tesore
ría de Jaén,

D. Francisco Villaplana Nebot, de la 
Aduana de Port Bou 

D. Cipriano Galve Muñoz, de la Admi
nistración de Propiedades de Teruel.

D. Gabino García Cortijo, de la Inter
vención de Guadalajara.

D. Abelardo L. Teruel Rebollo, do la 
Intervención de Alicante.

D. Saturnino García Fernández, ̂ de la 
Administración de Contribuciones de Ta
rragona.

D. Sebastián Navarro García, de la Te
sorería de Valencia.

D. Federico Fernández Sastre, de la 
Administración de Propiedades de Ba
leares,

D, Alfredo Miñón González, de la Dele- 
gac ión especial de Vizcaya.

D. Manuel Sánchez Frechel, de la Teso
rería de Avila.

D. Alfonso Romero Brunet, de la Ad
ministración de Contribuciones de Má
laga.

D. Felipe García Escribano, de la Ad
ministración de Propiedades de Valencia.

D. Juan Gimero Castell, de la Adminis
tración de Contribuciones de Barcelona.

D. Luis Gi añená Solares, de la Secreta
ría  de la Delegación de Tarragona.

D. Salvador Gálvez Carmena, dé la Di
rección del Tesoro.

D. Sergio Sansinena Ossorio, de la In 
tervención de Badajoz.

D, Guillermo Reus Villalonga, de la 
Teeorería de Gerona.

D. Manuel Jambrina de la Iglesia, de 
la Intervención de Zamora.

D. Miguel Díaz García, dé la Interven
ción de Almadén.

D. Daniel Foncillas Loscertales, de la 
Administración de Contribuciones de 
Barcelona.

D. José María Alfaró González, de la 
Tesorería de Logroño.

D. Federico Berad Laireau, de la Ad- i 
ministración de Rentas de Barcelona.

D. Gregorio Merino del Barrio, de la 
Intervención de Tarragona.

D. Antonio Torres Rodríguez, de la 
Abogacía del Estado en Málaga. i

D. José María Fernández Bazán, de la 
Intervención de Logroño. ^

D. Gerardo Soto Llata, de la Sección 
de Catastro. i

D. Francisco Puerto Salvador, de la 
Administración de Propiedades de Se
villa.

D. Antohio Feri^ández Cuevas y Fer
nández, de la Intervención Central.

D, Enrique López de los Santos, de la 
Administración de Contribuciones de 
Huelva.

D. Joaquín #aníirAyerbe, de la Admi
nistración de Contribuciones de Córdoba.

p . Félix Bíez y Diez Canseco, de la Ad
ministración de Contribuciones de León.

D. Ramiro Borbujo Collantes, de la 
Administráciiki de Contribuciones de Sa-
im m o h

D. Maximino Navarro Soler, de la Ad- 
minisíración de contribuciones de Ali
cante.

D. Alfonso R. Soler é Ibáñez, de la In 
tervención de la Deuda. v ^

D. Manuel de Tamarít Llopis, de la Di
rección de la Deuda.

; D. Manuel Guerréro Pareja, de la Ad
ministración de Contribuciones de Má
laga. ' ,

D. Pascual Bereid Ciria, de la Admi
nistración de Propiedades de Huesca.

D. Federico Palacios. Santiago, de la 
Administración de Propiedades de Va
lencia.

D. Pedro Gutiérrez Menezo, de la Ad
ministración de Propiedades de San
tander.

D. Dómingo Arribas Sastre, de la Ad
ministración de Contribuciones de Zara
goza.

D. Manuel Abad García, de la Inter
vención de la Deuda.

D. Víctor Magdalena Lacambra, de la 
Intervención de Zaragoza,

D. Emilio Garda Ooronado, de la Ad- 
iministración de Contribuciones de To
ledo.

D. Ernesto Bosch de la Lastra, de la 
Adrninistración de Contribuciones de Se
villa.

D. Mariano Hornillos González, de la 
Intervención de Hacienda de Paleneia,

D. Juan Pueyo Roca, de la Aduana de 
Barcelona.

D. José Gómez Mora, de la Tesorería 
de Teruel.

D. Carlos Batlle Cama, de la Adminis
tración de Contribuciones de Gerona.

D. Francisco Bañobre del Río, de la 
Administración de Contribuciones da la 
Coruña.

D. Alfonso Rodríguez de los Ríos y 
Santisteban, de la Aduana de Cádiz.

D. Alfonso Garza Feijóo, de la Admi
nistración de Contrib aciones de Avila.

D. Heliodoro María Lozano Delgado, de 
la Int rvención Central.

D. Carlos del Alcázar y Urrengoéchea, 
de la Representación del Estado en Ta
bacos.

D. Santos Torres Sanz, de la Interven
ción general.

D. Enrique Mariné López, de la Direc
ción de Propiedades.

D. Eduardo María Lozano y Delgado, 
de la Intervención Central. '

D. José Mariano Perales, de la Admi
nistración de Contribuciones de Teruel.

D. Oolestino Salvadó Fortuny, de la 
Admih|stración de Contribuciones de 
Tarragona.

D. Luis Gutiérrez Fernández, de la Ad
ministración de Propiedades de San
tander.

D. Teóñlo Chico García, de la Interven
ción de Madrid.

D. Rafael Gil Pato, de lá Sección de 
Catastro.

D. José Muñoz Fuentes, de la Inspec? 
ción de Barcelona.

p . Cástor Gago Cabido, de la Adminis
tración de Contribuciones de Orense.

D. José García Ripóll Guirao, de la Ad
ministración de Rentas de Murcia.

D. Rafael Fernández Rodríguez, de la 
Administración de Contribuciones de 
Cádiz.

D. Ricardo Taboáda Steger, de la Abo- 
grcía del Estado de Sevilla.

D. Román Pozo y Pozo, de la Secréta- 
ría.de la Delegación de Lugo.

D. Luis Amórós y Zapata, de la Orde
nación de Pagos de Gobernación.

D. Paulino Panadero Marugán, de la 
Aduana do Fort B u.

D. Federico Rebollo Cebrián, d© la Di
rección de la Deuda.

D. Joaquín Mota Martí, de lá Direccién 
de Propiedades.

D. Gil Liébaaa y Segovia, de la Inter
vención de la Deuda.

D. Aurelio de Cuadra y Zltto, de la Te
sorería de Sevilla.

D. Eugenio Jarabe y Jarabo, de la Te
sorería de ToJedo-

D. José Rodríguez Pellón, del Puerto 
franco de Ceuta.

p . Pascual Royo García, del Puerto 
franco de Melílla.

D. Salvador Bauzá Juan, dé la Admi
nistración de Propiedades de Baleares.

D. Francisco Bruck Cano, de la Admi
nistración de ContribUciones de Oviedo.

D. Eugenio Sánchez Romero, de la Ad
ministración de Rentas de Málaga.

D. Justo Ganuza Abajo, déla Adminis
tración de Contribuciones de Santander,

D. Antonio Roncail y Rivero, delNego^ 
ciado de Alcoholes de Valládolid.

D. Joaquín García Lage, de la Admi- 
nístración de Contribuciones da Huelva.

D. Manuel Camarero Campo, de la 
Aduana de Santander.

D. Anastasio Lozano JiméneZf de Jfó 
Aduana de Bilbao.

D, JoséTorices Ancos, déla Aduanado 
Motril. '

D. Santiago Esteban Fuente, de la In 
tervención de ÍSi mina. Árruyanes.

D. Juan Sarret Colomer, de la Admi
nistración de Contribuciones de Gerona.

D. Romualdo Hervás Martínez, de la 
Intervención de Castellón.

D. José Cabrero Albás, de la Aduana 
de Port Bou.

D, Joaquín Galindo Ciria, de la Adua
na do Santandev*

0. Francisco Fontela Romero^ de la
A.ñ m:ñs do Vigo.

I). Antonio García Basagoitia, de la Di
rección de Aduanas.

D. Jesús Hidáfgo Mariínéz, de la Di
rección de Aduanas.

D. Ignacio Anta Noyoa, de la Interven
ción de Orense.

D. Desiderio Vicente Arias, de la In 
tervención Central.

D. Rafael Rizo Navarro, de la Aduana 
de Port Bou.

D. Modesto Conde Luis, de la Dirección 
del Tesoro.

D. Francisco Arqués Juan, de la Ko- 
del Estado en Tabacos.

Alejandro Vázquez Campo, de la 
Administración de Rentas de Cádiz.

D. José Lucas Sánchez, de la Interven
ción Central.

D. Manuel Pedrosa López, de la Intĉ î - 
vencíón de la Deuda.

D. Joaquín Gómez Domínguez, de ¿a 
Intervención de la Deuda.

D. Eladio Pérez Caballero y Pérez, da 
la Dirección del Tésóro.

D. Constantino Brasa Sánchez^i^de la 
Tesorería de Orense.

D. Juan PenalbaMoreno, déla Aduana 
de Huelva.

D. Manuel Bárbara Ranz, de la Aduana 
de PasajeSi.

D. Francisco Bautista González, dé la 
Dirección de Contribuciones.

p . Fernando Gurucharri, de la Repre-' 
sentación del Estado en Tabacos.

D. Antonio Balanzar Seco, de la Adua
na de Valencia de Alcántara.

D. Pascual Pérez de Sarrió Gozálvez, 
de la Administración de Gontribucionea 
de Alicante,

D. Ignacio Freígero González, de la Di
rección de Contribuciónos.

D. Joaquín Mañero Sabau, de Ja Teso
rería dé Cádiz.

D. Vicente Santiago ún .
tervención do Toledo.
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D. Miguel Alonso García, de la Tesore
ría de Segovia.

D. Francisco Martín Yonte,'de la Inter
vención de Avilb\

D. Justino Galán Sancho, de la Admi
nistración de Contiioucioiies do Toledo.

D. José Gallego de|San Román, de la 
Intervención de la Deuda.

D. Salvador Llórente y Flores, de la 
Intervención do Córdoba.

D. Roberto Rizo Navarro, de la Admi
nistración de Propiedades de Gastellón.

D. Emilio Fernández Pérez, de la 
Administración de Contribuciones de 
Huesca.

D. Leonardo Sesé Aguilar, de hi 
vención de Huesca.

D. Enrique Navarro Córcoles, do / 
Aduana de Valencia*

D. Luis Compte Roig, de la Adminis
tración de Contribuciones de Castellón.

D. Antonio Quesada Hernández, de la 
Representación del Estado en Tabacos.

D. Alberto Vignote y Vignote, de la Or- 
denación de pagos de Hacienda.

D. Ruperto Fernández Risco, de la In
tervención de Toledo.

D. Román Sánchez de Molina y Rodrí
guez, de la Intervención de Almadén.

D. Felipe Paredes del Olmo, de la Di
rección de la Deuda.

D. Jacinto Muñoz Delgado, de la Adua
na de Huélva 

D. Ignacio Amoscótegui deSaavedra y 
Espejo, de la Intervención de Sevilla.

I). Félix de Gregorio Vadillo, de la Te
sorería de Málaga.

D. Manuel Pérez Fernández, de la Te
sorería de Madrid.

D. Estanislao Campos Sánchez, de la 
Intervención de Sántander.

D. José Novoa González, de la Inter
vención de la Deuda.

í). Angel Mazarlo Muñoz, de la Inter
vención de Huesca.

J). Pabló García Valdecabras, de la In
tervención de Huesca.

D Pedro ünanua Fernández, de la In
tervención de Ciudad Real.

H. Andrés Herrero Esteban, de la In
tervención de la Ordenación de pagos de 
Fomento. .

D. Eduardo Soto de la Blanca, Inter
ventor del Puerto franco de Alhucemas.

D. Mariano García Estóvez, de la Teso
rería de Válladplíd. ^

D, Eloy Moro Martín, de la Tesorería
de Cácéres. , , m

B. José Cprbo González, de la Tesore
ría de Salanianca.  ̂ _

B. Mariano Navarro ^anti-Andreu, de 
la Administración de Contribuciones de 
Valencia. ‘

B. Luis Ortiz de Zügasti y de Uncilla, 
de la Intervención déla Deuda.

i). Víctor Bey ero Flórez, de la Aduana 
de laCorulla* ' .  ̂  ̂ ,

O. josé Añino Diez, de la Aduana de la
Córnfia- , ^ - V-B.Franciscó Vera Navarro, de la Adua
na de Alicante. w  ̂ /

D. paulino Rodríguez Bueno, de la 
Aduana de Irún, i  . . . ,

D. Rafael Casado Marchal, de la Adua
na de ÁUcáute. >  ̂ -

D. Miguel Mestre Pont, de la Aduana 
de Palma.

B. Alejandro Grijalbo de la Hornilla, 
de la Aduana de Málaga. _ _

D. lleuterio Calvo Hernández, de la 
Aduana de San Sebastián.

ÍL Teodoro Górdillo Piño, dé la Adua
na de Alicante. .

D. Camilo Tejeiro Martín, de la Adua
na de Vigo. ^ _

p. Antonio Larrad González, de la 
Aduana de Barcelona»

D. Amadeo Leofré de Milá, de la Adua
na de Barcelona.

Di Ramón Carrasco Surrocu, d e la 
Aduana de Cádiz.

D. José Casado Martín, de la Aduana 
de Bilbao.

D. Manuel Sarmiento González, de la 
Aduana de Hueiva 

D. Juan Gimbeo Izquierdo, de la Adua
na de Alicante.

O. Pedro Pelegrín Zamora, de la Adua
na de Alicante.

D. Manuel Mesa González, de la Direc
ción de Aduanas.

D. José Santisteban González, de ía 
Aduana de Almería.

D. Froilán Antón Valero, de la Aduana 
Málaga.

D, iiiitonio de San Germán Cortés, de 
la Aduana de Port Bou.

D. León Esteban Laguna, déla Aduana 
de Barcelona.

D. Pablo Terrón López, de la Aduana 
de Fregeneda.

D. Sebastián Ferrá y Ferrá, de la Adua
na de Palma de Malloí'ca.

D. Deogracias Sánchez Boyano, de la 
Aduana de Cádiz.

D. Pedro Giral Pacreu, de la Aduana 
de Barcelona.

b. José Fohseca Palomo, de la Aduana 
de Badajoz.

D. Julio Iglesias Viñales, de la Aduana 
de Barcelona.

D. Juan Gómez Lara, de la Aduana de 
Sevilla.

D. Cosme Gayá Barcelóy de la Aduana 
de Palma de Mallorca.

D. José Abolaño Correa, de la Aduana 
de Barcelona.

B. Antonio Martín Pavo, de la Aduana 
de Tarragona^

D. Ricardo Grafía Martínez, de la Adua
na de Gijón. :

P. Mariano Martínez Muñoz, de la Adua
na de Bilbao.

D Ramón Cabré Torón, de la Aduana 
de Bilbao.

D. Fernando Alvarez Martín, de la 
Aduana de Gijón.

D. Beimardo Toribio García  ̂de la Adua
na de Hueiva.

B. Esteban Galbís Ferré, de la Aduana 
de Tarragona.

D. Agustín García de la Torre, de la 
Aduana de Barcelona.

D. Jacinto Rodríguéz León, de la Adua
na de Bilbao.

D. Enrique Mortera Rojas, de la Direc
ción de Aduanas.

D. Pablo Espinel Pascual, de la Adua
na de Tarragona.

D. Antcnio Arnaltes Méndez, de la In
tervención de Almadén.

D. Jesús Gil de Albornoz y Fernández, 
de la Aduana de Pasajes.

D. Ramón Cabrero González, de la 
Aduaná de Santander.

b. Césár Arce González, de la Aduana 
de Giión.

D. ¿osé María Panero, de la Aduana de 
Santander.

p. José María Andrés Perier, de la 
Aduana de Cartagena.

D. Eduardo Romero Aragón, de la 
Aduana de Cádiz,

D; Francisco Llanos Marco, dó la Adua
na de Barcelona.

D. Angel González Vázquez, de la Adua
na de Barcelpna.

D. Ricardo Pérez Vaquero, de la Adua
na de Bilbao.

B. Francisco Alcaraz y Alcázar, de la 
Aduana de Aguilas.

Los 285 lo eran en comisión en las mis
mas dependencias.

Po que na publica en la Gaorn ra Mav

DEiD á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 22 de Enero de 1918.—El Subse
cretario, Garnica.

t CíeaieFal d e l T eso ro  p ú -
| - Mieo y geiiieral de
I ' F agos d el S s ta d o ,

Debiendo ingresar en el Tesoro públi- 
 ̂ co la cantidad de 2.500 pesetas nominales 
I en Deuda perpetua interior al 4 por 100,
I importe del depósito de la Caja General, 
I número 201.974 de entrada y 65;077 de 
I registro, procedéute del número 183.882 

de entrada, constituído^á disposición del

ÍExcmo. señor Ministro de Hacienda por 
D. José Costa Castellvell, como garantía 
para desempeñar el cargo de Agente eje
cutivo del partido de Tarrasa,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja General ha 
acordado se anule el resguardo del depó
sito de referencia, quedando sin n\ngún 
valor ni efecto.

Madrid, 21 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, F. Oardiel.

MiSTÉRiO DE LA QOBERWACIÚRi
Kj^irecclóa de Correos

. y T e lé g ra fo s .
Sí̂ OCIÓN DE TELÉGBAFOS

Por razones de servicio ha dispuesto la 
Dirección de Correos y Telégrafos lo si
guiente:

He dispuesto que el Oñcial tercero. 
Mecánico do esos Talleres, D. Angel Gar
cía y Quilo, pase en término de seis días 
á continuar sus servicios á la estación de 
Salamanca, Sección de Salamanca, por 
donde percibirá sus haberes y gratifica^ 
ción de 1.000 pesetas anuales desde 1.® do 
Febrero próximo.

Lo digo á V. S. para ®u conocimiento 
y efectos, siendo adjunto el pase para el 
interesado. Dios guarde á V. S. muchoB 
años. Madrid, 17 de Enero de 1918.=>E1 
Director general, Bivona.
Señor Jpfe de los Talleres de esta Birec-

ción General.
Lo que se publica en la Gaceta de Ma

drid á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Por razones de servicio ha dispuesto 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos lo siguiente:

He dispuesto que el Oñóial cuarto de 
esa D. Juan Astor y Baróná pase en el 
término de seis días á continuar sus ser
vicios á la estación de Vitoria, por donde 
percibirá sus haberes desde í.® de Febre
ro próximo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á V. S. mir* 
chos años. Madrid, 19 de Enero de 1918. 
El Director general, Bivona.
Señor Jefe de la Sección de Logroño.

He dispuesto que el Auxiliar femenino 
de tercera clase de esa D.* María de 
las Mercedes Morán y Lezona, pase en el 
término de seis días á continuar sus ser
vicios á la estación Central, Sección de. 
Madrid, por donde percibirá sus haberee 
desde 1.® de Febrero próximo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Enero de 1918̂  
El Director general, Bivona,
Sefior Jefe de le Vitoria,
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Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
DEiD en cumplimiento del artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

Por razones de servicio ha dispuesto 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos lo siguiente:

He dispuesto que el Ofloial cuarto de 
esa Central D. Ernesto Bonet y Boluda 
pase desde luego á continuar sus servi
cios al Negociado tercero de esta Direc
ción General, por donde percibirá sus 
haberes desde 1.® de Febrero próximo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Enero de 1918. 
El Director general, Bivona.
Señor Jefe del Centro de Madrid.

Lo que se publica en la Gacsta de Ma
drid á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA 
Y BELLAS ARTES

' gubseere ta& ría .
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 14 del Keglamento de oposi
ciones de 8 de Ábril de 1910, se hace sa
ber que los aspirantes que por reunir las 
condiciones legales han sido admitidos 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciada^ en la Gaceta dé 9 de Febre
ro último para proveer las plazas de Pro
fesores de término con destino á las en
señanzas de Mecanismos, Máquinas-he
rramientas y Motores, vacantes en las 
Escujeias Industriales de Valencia y Li
nares y en la Industrial y de Artes y Ofi
cios de ¿ogrofío, son los siguientes;

D. Miguel Térol Botella. ,
Jerónimo Asensio Bonillo.
Ricardo Julia Palau.
Francisco Puig Figueras.
José Farras Bucará.
Rafael Montañés Serena. /
Ramón M.® Ponáy Gran.
Hermenegildo Negro Castellá.
Francisco Matanza Gárcía,
Efreii Beltrán Aleíxandre.
Rafael Díaz García. '
Antonio Féijóo Carrasco.
Emilio D’Ocón Cortés.
Luciano Novo Miguel.
Ansefmo Alonso Gómez.
Federico Lubiilo Granados.
José Ramón Muñoz Rodríguez.
Celso Máxiíno y del Cosso.

 ̂ Luis Cuevas Alcober.
Modesto Candela Cardenal.
Rafael García Gisbert.
José Árbaiza Gasoa.
Mariano Aguilar Brunet.
Carlos Bendariena Tourné.
Andrés Cerdán Moreno.
Alberto Collado Ruiz.
Manuel Gavín Boned.
José López Izquiérdo.
Antonio Mayoral Escacho.
Eduardo Parodl Rosas.
Jot^quín García de AlcáfUz Pérez.

D; José Barroso Aivarez.
Vieeníe Yiliaumbraies Martínez.
Pastor Santamssrina Labora.
Antonio González García.
Ambrosio Federico Hultón P lá .
José Igual Ruíz.
Antonio Muncinell Parellada.
Federico Roviralta López.
Salvador Verges Canals.
Remigio Sánchez Francés.
Marcos Díaz de Cerio y Ullarqüi.
Julio Santos Crespo, y
José Pizá Xatart.

Quedan excluidos de estás oposicio
nes:

D# Aurelio Toledo Calleja, por haber 
presentado sin reintegrar el certificado 
de Penales.

D. Anastasio Alvarez Lorenzo, por no 
acompañar ningún documento á su ins
tancia, y

D. Félix Apraiz, por haber presenta
do fuera de plazo su instancia.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberlo sido ya en la Gaceta.

Madrid, 21 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Por orden de 19 del corriente mes, ha 
sido nombrado Mozo del Instituto gene
ral y técnico de Lugo, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, D. Domingo Gutiérrez 
del M oral, éxcédente de igual sueldo, que 
solicitó oportunamente su reingreso.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articuló 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915 y en el 68 de la ley Electo
ral vigente.

Madrid, 21 de Enero de 1918.«=E1 Bub- 
secretario, P. O., Rivas Mateos.

Por orden de 18 del cotóente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de ia Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Sevilla, con el sueldo anual de 
750 pesetas, D. Leoncio Herrero y Salva
dor, número 6d de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley y en él 68 de la ley Electo
ral vigente.

Madrid, 21 de Enero de 1918i¿=El Sub
secretario, P. O., Rivas Mateos.

P9r  orden de 19 del corriente ines, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen- 
tode 28de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Luis Piñango 
y Sánchez, por rigurosa antigüedad, á 
Ordenanza d e  la Secretaría de este Mi
nisterio, con el sueldo anual de 1.250 pe
setas; ■

Lo que se publica en la Gaceta m Ma- 
x̂ itm en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 46 del citado Reglamento y en 
el 68 de la ley Electoral vigente.

Madrid, 22 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, P. O., Rivas Mateos.

Por orden de 21 del corriente mes, ha 
sido nombrado Mozo de la Escuela Indus
trial de Villanueva y Geltrú, con el suel
do anual de 1.000 pesetas, D. Francisco 
Muñoz Fernández, excedente de igual 
sueldo, que solicitó oportunamente su 
reingreso.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915 y en el 68 de la ley Electo
ral vigente.

Madrid, 22 de Eneró de 1918*a=Él Sub
secretario, P.O., Rivas Mateos.

MINISTERIO DE FéwiENTO
4lir«ceién ^ n e r a i úe Obras INta 

M íem .
OAUINOS VEOlNALEa

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos los expedientes de utilidad pública 
de lós caminos vecinales siguientes:

Puente económico que ponga en co- 
municáción los pueblos de foontada y 
Genera de Zalima con Aguiiar de Oam- 
póo y Centros mineros de Barrueío.

Dé la carretera de Prádanos á Cervera, 
en Olmos de Ojeda, por Quintanatello, 
Vega de Bur, Pisón de Ojeda y Colmena
res, á enlazar con la misma carretera^ pa
sando por Dehesa dé Montejo^

De Santibáñez de Ecia á la carretera de 
'Trádanos á Cervera,.

Del kilómetro 371 de la  carretera de 
Falencia á Tiñamayor, en La ¡Cántivá, 
termine á la salida del pueblo de Le- 
banza.

PuenteecdnómicoconSOO metrps de ca
mino que comunique Olmos de Ojeda con 
Poza, Miciéres y Villavega.

De Pozuelos de Ojeda á la carretera de 
Prádanos á Cervera; y

De Villavega á la carretera de la Pue
bla de Valdayia á la Estación de Alar del 

-Rey. . .
Madrid, 5 de Enero de 1918.==El Direc

tor general, L. Blarcala.
Señor Gobernador civil de Palencía.

S.M .el Rey (q. D. g.), confórmándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gé- 
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública d e l 
camino vecinal de Lebrija al río Guádal- 
quivir, en esa provincia.

Lo qúé de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimientó y  efec
tos consiguienteaié Dios gUárde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19de Enerode 1918. 
El Director general, L. Barcala/
Señor Gobernador civil de la provincia 

dé devlUa.


